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F.I Pleno del Tribunal de Ética Gubernamental ( en adelante TEG o Tribunal) c-onsidera lo 
siguiente: 

l. Que la "Ley Especial Transitoria para contener la pandemia por la Enfermedad Covi<l 
19" fue publicada en un diario <le mayor circulación el día 23 <le enero <le 2021 , por 
parte del Presidente de In Asamblea Legislativa, en virtud de lo dispuesto expresmnente 
por la Sala de lo Constitucional de la Corte S11prema de Justicia en la sentencia de la 
c<introvcrsia con referencia 13-2020, del 23 de diciembre de 2020; en ese sentido. en el 
artículo 26 de dicha ley se indicó que cnu-aba en vigencia a pa11ir de la fecha de su 
publicación, por tanto, actualmente es ley vigente de la Repúbl ica. 

11. Que el TEG es una institución <le derecho público, é0n personalidad jurídica y 
patrimotúo propio, con autouow fo en lo técnico, administrativo y presupuestario para 
el ejercicio de las funciones y atribuciones que ln Ley de Etíca Gubernamental le otorga 
(según e l ar!. 10 inc. 1°); en v irtud de dicha autonomía el Pleno del TEG está facultado 
legalmente p<1ra adoptar decisiones administrativas relativas al despacho ordinario y su 
forma de des¡¡rroUo dentro del contexto de la pandemia por covin, a efecto de lograr 
que esta circunstancia no afecte el normal desai:rolln de las actividades de control de la 
ética pública que le corresponde con base la Ley de Ética Gubernameutal (LEG). 

111. Que dentro de .las focultades del TEG se encuentra la potestad nom,al iva, tal como lo 
prevé el artículo 20 letra k) de la LEG ¡¡I señal.ar q_ue tiene la atribución de " [a]probar 
políticas, acciones, planes, programas y proyectos referentes a la aplicación de la ética 
en la fünción pública, la Ley de Ética Gubernamental y demás uorumtiva 
institucional.. .'' (resaltados agregados); en ese sentido, este Pleno, respetuoso del 
principio de legal idad y para efectos de cumplir con los mandatos dispuestos en el 
artículo 14 romano II inciso 2° de la"Ley 1-i~pecial Trans.itoria para Contener la 
Pandemia por l!t Enlennedad COVTO-19", el cual establece que los lugares tk trabajo 
deberán adoptar las medidas que mitiguen e l riesgo de propagación del virus en la 
ejecución del trabajo de acuerdo a la naturaleza de sus actividades, considera pe11ine11te 
emitir un protocolo de ejecución administrativa que contemple dicha medidas y otras 
disposiciones nonnativ¡¡s que 11en11itan regular c61110 se de-sarrollarán las labores <le las 
personas servidorns p(lblicus en la situación excepcional <le pandemi¡¡ que utraviesa el 
pais actualmente, a efecto de no ento1vecer el cumplimiento de los fines inslitucioml!es 
y garantizar el derecho a la vida, salud e integridad física de su planta laboral. 

En atención a lo anterior, el Pleno del TEG eu la sesión celebrndael día 2 ele julio de2021 emite 
el Acuerdo No. 284-TEG-2021 a través del cual aprueba el siguiente: 

"Protocolo de Ejecuciún Administt·ativa de la Ley Especial T1·ansitoria 
para Contener la Pamlemia por la Enfermedad COVID-19" 

1 



Protocole) de Ejeeuc.i(m Administrativa de la Le~• Es~ial Transitoria para Contener In PMclto1fo por la t-:nfcm1c<h1d COVII >• 19 

Art. l. Ám.bito de aplicación 

El presente Protocolo de Ejecución es de eslriclo y obligatorio cumplimiento dentro de 
las instalaciones del TEG y en su sede en San Miguel, durante su vigencia, para las servidoras 
y servidores públicos del TEG, personas usuarias y contrntistas <1ue deban preslat' StL~ servicios 
o insumos a la instituciún, el lo también en cmnplimiento·a la "Ley especial transitoria para 
contener la pandemia por la enfermedad COVID I 9". 

Art. 2. O bjeto del Protocolo ele Ejecución 

F.I presente Protocolo de Ejecución tiene por objeto ganmtiznr los derechos 
fundamentales a la vida, salud e integridad flsica del personal del TEG, de sus usuarios y 
contratistas, a través de la implementación administrativa de la "Ley especial transitoria para 
contener la pandcmia por la enfermedad COVTD 1. 9", así como de otras medidas institucionales 
que permitan complementar la actividad de prevención para evitar el contagio de dicho virus. 

Art. 3. Medidas de prevención contenidas en la "l,ey especial t1·ansitoria para 
contener la pandemia por la enfermedad COVID 19" y otras conexas . 

Con el objeto de prevenir el contagio del personal, usuarios y contratistas del TEG se 
imJ)lementarán las siguientes medidus: 

a. Mantener el distanciamiento flsico ent,·e las personas de al menos un metro y medio, por 
tanto, deberá evitarse el contacto físico y las aglomeraciones de personas en las 
instalaciones del TEG. 

b. ·Se 11tili7ani el reloj de reconoc.imiento facial, para el registro de ingreso y salida del personal, 
e inmediatamente después cada empicado y empleada deberá aplicarse alcohol gel. üicho 
reloj registrárá automáticamente la tcmperallira coqJornl y se activará una alarma en caso 
aquellos casos en que se presente una tcmpcrntllra superior a los 37.5 grados, en cuyo caso 
la persona trabajadora deberá. abstenerse de ingresar a las instalaciones Para el personal que 
labore en 1.a modalidad de tcletrabajo, se mantendrá el uso del formato CS 1, para registro de 
las actividades y resultados obtenidos durante su modalidad de h·abajo a distancia. 

c. La entrega del equipo de protección personal (mascarillas, guantes, cutre otros) deberá 
realizarse de forma que se evite la contaminación de los implementos por manipulación de 
los mismos al momento de entregarlos .al personal que realice jornada presencial, por tanto, 
la Gerencia deberá implementar un mecanismo de entrega que ganmtice dicho tín. 

d. Usar pe1manentemcntc las barreras de protección, mamparas ·sanitarias, mascarillas 
desechables, caretas, guantes y otros insumos de protección personal que sean idóneos de 
acuerdo con el riesgo de contagio de cada función. Se prohíbe el uso de mascaril las de tda. 

e. Evitar tocarse los ojos, la naríz y la boe11. 
f. AJ toser o estornudar, cubrirse la boca y la nariz con un JJañuelo desechable o, de no 

ser posible, con la carn interior del antebrazo-codo, eliminando el pañuelo 
i1m1ediatamente y lavando después las manos o apl icar alcohol gel. 

g. Únicamente se podrán ingerir los alimentos en los respectivos puestos de trabajo de 
cada empicado o empleada y sin acornpañantes, durante el horario escalonado 
informado al personal por Secretaria General en comunicación de fecha de veinti trés 
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de diciembre de dos mil veinte, teniendo el dehi<lo cuidado <le los equipos de 
cómputo y de los documentos institucionales, al finali,-~w deberán limpiar su 
respectiva área de trnbajo (escritorio). En el caso de la recepcionista, personal 
receptor <le denuncias y motoristas, se habilita el uso del comedor en el horario 
respectivo, guardando distanciamiento fisico de al menos un metro y medí.o. 

h. Se prolúbe compartir los equipos de oficina (lapiceros, cngrapadoras, saca grapas 
etc.), vajillas u otros utensilios <le u~o común entre el personal, así como prendas de 
ropa. En caso que sean de uso común (como las impresoras multifuncionales) se 
deberán desinfectar después de cada uso. 

1. Mantener la distancia entre ocllpantes dentro de un vehículo institucional, por lo que 
solamente podrá sentarse una persona por fila de asientos y en diagonal ,1 eJ:ecto, 
siendo obligatorio el uso <le mascarillas durante el desplazamiento. Durante el 
trayecto se mantendrán las ven tanas de los vehículos abiertos pam permitir la 
ei rculación de aire. 

j . Desechar las mascarillas utili2<idm; en los recipientes de basma color rnjo que estén 
identificados para ese efecto. 

k. Cada empicado o empicada deberá llevar sus depósitos de aguas o tennos de cale 
paw consumo personal. 

l. El ingreso del personal a las ins1alaciones del TF.G será únicamente por las entradas 
habilitadas adnúnistrativamcntc para ese efecto. Cada empleado y empleada es 
responsable de medir su temperatura y aplicarse alcohol gel al ingresar y retirarse 
de la instiluciún, así como <lesinlectar sus zapatos en las alfombras destinadas para 
ello. 

m. El empleado o cmple_ada que presente alguno de los síntomas de COVID (fiebre 
arríba de 37.S~C, tos seca, dificultad para respirar, fatiga, problemas gástricos o 
diarrea') no deberá presentar-se a las instalaciones del TRG, y está en la obligación 
de informarlo oportunamente a su jefatura inmediata y a la de Recurso.s Humanos y 
seguir el prolocolo señalado en el arlículo 13 e-ste documento. 

11. El personal deberá mantenerse en sus respectivos puestos de lrabajo a menos que 
sea eslTictamente necesario para el desempeño de sus labores o para satisfacer sus 
necesidades biológicas. 

o. Evitar las charlas prolongadas sin objetivo institucional dehtrü de las instalaciones, 
sin el distanciamiento apropiado y sin las barreras de prntccción personal necesa1ias .. 

p. Sé debei:án higieni,-.ar las instalaciones del Tribunal una vez al día, por la maílana, 
antes del ingreso del personal, así como cuando sea necesario por confirmarse el 
contagio del personal. 

q. Se solicitará a la autoridad competente la 1·ealización de tami1~'ljcs periódicamente 
para lodo el per~onal del TEG, incluido el <le limpieza y vigilancia, para efectos ele 
detectar los casos de contagios asintomáticos, y cada vez que ~e comunique la 
confirmación de personas trabajadoras con COYIIJ. debiendo realizarse dicha 

1 Sínlom~s de acucnlu con el sitio oficial: hllps:/lcovid 19.~ob.sv/i<!s'.nJ.ift,;;i•tQ~:§illl~l)JM.' 
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prueba el personal que es nexo eJ)idemiológico, según lo dispuesto en esta misma 
normativa. 

Art. 4. Medidas aplicadas a los usuarios y contratistas del TEG 

En el caso de los usuarios y contratistas del TEG, será el personal de seguridad el que 
deberá verificar que antes de ingresar a las inslulaci.ones, estas personas se laven las manos o 
se apliquen alcohol gel y midan su temperatura; además, deberán aplicar con un rociador 
productos desin fectantes, asi como corroborar la desinfección del calzado en las alfombras. 
respectivas. En caso que los sujetos identificados en este artículo presenten síntomás de 
COVID (los seca, di lí<;ultad para respirar, fatiga) o una temperatura corporal superior a los 
37.5º C, no se le permitirá el ingreso y deberá informarlo inmediatamente a lajefüturn a la que 
corresponda atender dicha visita. 

La Gerencia General de Administración y Finanzas deberá proporcionar los insumos 
necesanos para cumplir con esta disposición y garantizar que se encuentre debidamente 
abastecidos. 

Art. 5. Responsabilidad institucional 

Con el objeto de garantizar la efectividad de las medidas de prevención institucional se 
establecen las siguientes responsabilidades institncionalcs: 

l. Mantener la entrega de productos y equipos de protección al personal (tales como 
mascarillas y productos de limpie,.a e higiene adecuados a sus funciones dentro de la 
institución); así como de los artículos de biosegurida<l que JJermitan una mayor 
protección de acuerdo con dicho riesgo, en el caso que conlleven contacto directo con 
personas usuarias o cuyas labores les requieran salir de las instalaciones. 

2. Intensificar el aseo de los lugares de trabajo a l menos dos veces de las superficies de 
escritorios y puestos de trabajo, puertas, teléfonos, tccl-ados y los objetos de trabajo, 
haciendo uso conecto de soluciones desinfectantes, así como la desinfección periódica 
de las zonas comunes, como los b.iños, comedores, área de recepción, entre otras. 

3. Proporcionar alcohol gel en cada vehículo destinado al transporte de l personal, de 
manera que cada persona se desinfecte las manos antes de ingresur al vehículo. 

4. Mantener todos los dispensadores ele j abón de los lavamanos y de alcohol gel 
debidamente abaslecidos;-así como de papel toalla para secarse las manos. 

5. Colocar artículos desinfectantes o antibacteriales en las puertas de ingreso de la 
inslimción, para la higienización del calzado del personal y usuarios. F.n el caso de los 
usuarios, este procedimiento será responsabilidad de verificarlo el personal de seguridad 
del TEG, por su parte, los empleados individualmente lo real izarán cada vez que se 
ingrese a las instalaciones. 

6. Mantener basureros con identificación para d.esechar equipos y pr(,ducto~ contaminados 
tales como mascarillas y guantes usados. 

7. Mantener toda~ las puertas dé ci rculación ele accesos internos abiertas para evitar su 
contacto al abrirlus. 
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8. El personal d<: seguridad d<:berá v,;,rifícar que los empleados y empleadas públicas 
midan su temperatura y se apliquen alcohol gel de ingresm· a la institución, lo cual 
quedará registrado en las cámaras de seguridad. 

Art. 6. Control de cum plimiento ele las medidas de prevenci(m institucionales 

Le correspondo al Comité de Seguridad y Salud Ocupacional (C0880) realizar las 
actividades de co.ntrol y supervisión de las medidas ele prevención institucional durante la 
jornada laboral presencial, tal como lo habil ita el ai1ículo 17 letra r de la Ley General de 
Prevención de Riesgos en los Lugares de Trabajo; en ese sentido, deberán presentar un informe 
del cumplimiento de esla función cad,1 quince días al Pleno de Tribunal. 

F.1 COSSO al advertir incumplimientos a las medidas de prevención pcwparte de alg(ln 
empleado o empleada deberán info1111arlo por escrito al Plei10 del TF.G con copia a Secretarí¡¡ 
General, a través de los conductos institucionales respectivos, para los efectos de determinar 
las medidas disciplinarias señaladas en el articu lo 15 de este documento. 

Sin perjuicio de lo anterior, cualquier li.mcionario, serv.idor o servidora pública del 
Tribtmat incluso el Sindicato de Trabajadores del Tribunal de Ética Gubernamental 
(S ITRATEO) deberán av isa r o informar - verbal o por escrito a la Unidad de Recursos 
Humanos del TF.G sobre el incumplimiento de las medidas de prevención institucionales por 
parle <le alguna persona trabajadora que ponga en riesgo la salud <le la planta laboral, p11ra los 
lines señalados e.n el párrafo t¡ue an lecede. 

Art. 7. Modalidades de trabajo 

Para los efectos de este Protocolo se tendrán las siguientes modalidades de trabajo: trabajo 
domiciliar o presencial. 

Trabajo 1>rcscncial: el personal se presentará a laborar en las insialaeiones del TEG 
alternándose en diferentes grupos, los cuales serán definidos por la Jefatura inmediata, a fin de 
evitar aglomeraciones de personas y garantizando el distanciamiento físico. 

Trabajo domiciliar, a distancia o tclctrabajo: el trabajo se asigna, desarrolla y entrega 
en línea, estando el empleado o empleada en constante comunicación con su jefe inmediato 
pa1'a recibir los comentarios u observaciones correspondientes y realizar las cotTec;:ciones 
pertinellles 

Art. 8. Control del trabajo del personal 

Cada jefatura es la encargada y responsable de contJólar el trabajo de sus subalternos en 
cualquiera de las modalidades indicadas en el artículo precedente. Los empicados y empicadas 
del TEU deben remitir - vía clcctl'ónica- sus reportes de producción a través del formulario CS 1 
de forma semanal a su jefatura correspondiente, la cual deberá archivarlos. 

Asimismo, cada jefatura debe garantizar la asignación de carga laboral para cada 
persona trabajadora a su cargo y verificar el cu111plin1icnto de los resultados encomendados, 
debiendo llevar el registro respectivo. 
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Art. 9. Turnos rotativos 

Con el objetivo de evitar aglomeraciones e implementar medidas que nútiguen el riesgo 
de propagación del vírns en la ejecución del lrabajo que coll'esponde a cada persona sc1vidor 
público del TEG; y e11 viI1ud de lo establecido en el arlículo 14, romano 11, inciso 2° de la "Ley 
especial transitoria para contener la pandenúa por la en.lermeclad COVTD 19", se establecen los 
siguientes turnos: 

Se111n11nA 

Grupo 1: Asiste de forma presencial lunes, martes y miércoles· en jornada de 8:00 a.m. a 4:00 
p.m. Rl resto de los días hábiles se desempeñará en trabajo domiciliar. 

Grupo 2: Asiste ele fo1ma presencial jueves y viernes en jornada de 8:00 a.m. a 4:00 p.m. F.l 
resto de los días hábiles se desempeñará en trabajo domiciliar. 

Se111n11n JJ 

Grupo 1: Asiste de forma presencial jueves y viernes en jornada de 8:00 a.m. a 4:00 p.m. El 
resto de los dí.is hábiles se desempeñará en trabajo donúcilfor. 

Gmpo 2: Asiste de forma presencial lunes, martes y miércoles en jornada de 8:00 a.m. a 4:00 
p.m. El resto de los días hábiles se desempeñará en trabajo domicil iar. 

Se mantientm los turnos para ingerir alimentos que fueron infonnados al personal por 
Secretaría General en c.omunicación de fecha veintitrés de diciembre del dos mfl veinte. 

Todas las jcfamras, coordinadoras, motoristas, así como los asistentes, técnicos y 
coordinadores adrninist.ralivos de las Unidades, asistente de Presidencia y secretarias del Pleno, 
se presentanín a laborar en horario normal, de lunes a viemes, de 8:00 a.m. a 4:00 p.m. 

F.xcepcionaJmcntc, la jefatura inmediat.i tiene l.i facullad para sol icitar la presencia de 
cualquier empleado o empleada pública en un turno distinto a l que le corresponde de acuerdo 
con lu carga laboral ele la unidad y la mgencia o necesidad institucional. Asimismo, cada 
jefatura tendrá la responsabi lidad de verificar que los servidores y servidoras públicas a sus 
cargos porten los equipos de protección personal cuando estén ñsicamente en sus respectivos 
puestos de trabajo. 

Art. 10. Misiones oficiales 

Cada jefatma deberá evaluar de forma oportuna la necesidad y urgencia parn desi&,'Jlar 
la realización de misiones oficiales de las personas trabajadmas a su cargo, y en caso de ser 
designada una misión oficial fücra de las mstalaciones · del TRG, deberá ascgmarsc que el 
destino no está dentro de las zonas de propagación del virus para no exponerlos 
innecesariamente 11 riesgo de contagio. 
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Se comisiona a la Unidad de Comunicaciones que elabore un informe semanalmente 
sobré las zonas de propagación <ld virus a partir <le los datos oficiales publicados por 
autoridades competentes, el cual deberá ser comunicado al .Pleno y a todas las jelaturas <le! 
TF.G. 

A las personas servidoras públicás que deban realizar misiones oficiales, se les 
proporcionat'á el equipo de prole.cci(m a¡lecuado, como guantes, mascarillas KN-95 y catetas 
de acuerdo con dicho riesgo. 

Se deberán utiliwr prcfcrcntcmcntc, en la medida <le lo posible de acuerdo a cada caso, 
los medios de comunicación electrónica o telefax a efecto de trasladar los requerimientos o 
notificaciones del TF.Cr. 

Art. ll. Grupos vulnerables 

En el caso de las personas sc1vidoras públicas mayores de sesent¡¡ años de edad con 
patologías descompensadas, así como personas diagnosticadas y estar en tratamiento por: 
cáncer, diabetes mellitus, hipertensión desconlrnla<la, insuficiencia renal, obesidad mórbida, 
personas trasplantadas, enfermedades inmu11odepresoras; así también nutjcres en estado de 
embarazado ele alto riesgo y personas convalecientes diagnosticados por Covid-19 en el primer 
mes después <le cumplir con la incapacidad médica emitida por la autoridad competente, o 
patologías o condiciones descompensadas, condiciones que estén debidamente acreditadas, se 
numlendrán en modalidad de trabajo domiciliar, siempre que la naturaleza de sus funciones lo 
permitan. 

f ,as-¡Jer$(mas antes mencionadas deberán comprobar su condición <le salud a trnvés de 
la constancia médica extendida por el Instituto Salvadoreilo ele Seguro Social (ISSS) o por 
médico pm1icular, la cual se deberá convalidar ante el ISSS. 

Art. 12. Responsable de cstablece1· los turnos rotativos 

Cada jefatura es la responsable de establecer las persom1s servidoras públ icas que 
estarán designadas en cada grupo rotat ivo de trabajo presencial, listado que deberá ser 
comunicado opor1111ia111e111e al perso.nul respectivo y también a la Jefa .de Recursos Humanos a 
través <le e.anales inslilucionales. 

Las jefaturas deberán verilic¡¡r que el personal convocado a real izar trabajo presencial 
no sobrepase el 50% <le la planta laboral de esa unidad organizat iva durante la misma jornada, 
lo an terior lomando en cuenta la carga laboral, la urgencia ele los casos y verificando que existan 
las condiciones·de distanciamiento entre el personal que se convoque. 

Art. 13. Protocolo ele actuación institucional ante la confirmación ele personal 
contagiado 

Características que presenta la enfermedad por COVID-19: 
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Síntomas: los más frecuentes son fiebre, tos seca, falla de aire o <liíicultad para respirar. 
También se presenta cansancio, goteo de nariz, dolor de garganta, dolor de cabeza, diarrea y/o 
vómitos. Forma de lrnnsmisión: Se ha descrito que el virns se propaga principalmente de 
persona ·a persona: A través de las microgotas respiratorias producidas por una persona 
infectada al toser o estornudar. Es.tas microgotas pueden posarse sobre la boca o nariz de 
personas cercanas o posiblemente son inhaladas hacia los pulmones. Las personas enfermas 
pueden transmitir el virus desde dos dias antes de. la apurici(m de síntomas hasta 7 días después 
de finalizada la fiebre. 

Ante el contagio de una persona trabajadora por COVID-19 se procederá de la siguiente 
forma: la persona lrnbajadora que deba prc.~entarse a t rabajar presencialmente al TF.G y presente 
síntomas de COV1D2, deben\ informarlo inmediatamente a su jefatura inmediata y ¡1 la Jefa de 
Recursos Humanos. En este caso, dicha persona deberá abstenerse de h1gresar .a las 
inst<1laciones del TEO. 

En este último caso, el empleado o empleada con síntomas deberá acudir 
Ílllnediatmnente a un médico idó.nco a efecto de que seu dicho profesional quiert ·dcterminc si 
sus padechnientos son a causa de COVID 19 a través de los resultados clínicos respectivos. En 
caso de ser positivo u COVTD el empleado o empicada deberá cumplír la incapacidad médica 
que sea prescrita por el médico tratante, la c ual deberá ser convalidada por el ISSS o emitida 
por un médico de esa Íllstitución o en su caso, por el MIN8AL. El empleado o empleada ·está 
en el deber <le infonnar el diagnóstico e h1cupacidud por vía e lectrónica a la jcfatma imnedialu 
y a la Jefatura de Recursos Humanos. 

Luego de un contagio confirmado y finalizado la inca¡1acidad médica respectiva, en caso 
que la per.sona trabajadora continúe manteniendo síntomas <le COVID, deberá consultar 
nuevamente con un médico para <letenninar su eondició11de salud y los términos de su retorno; 
asimismo todas las personas que lwn estadl1 inc.apacitadas por COVID, deberán reulizarse la 
prueba PCR antes de retornar a sus labores, para tener la seguridad de ser negativos y evitar la 
propagación del virus . 

En el supuesto que durante la jornada laboral presencial la persona trabajadora presente 
algún sintoma de COVTD o sea notificada por el Ministerio de Salud, como positivo a COVID, 
deberá seguirse el procedimiento seífalado en el inciso curuto de este artículo, además deberá 
enviar mediante correo electrónico a su jefatura inmediata y a Recursos Humanos, una 
declaración de las personas que estuvieron en contácto ctirecto (bajo los supuestos desc1itos en 
este protocolo de to que se entiende por contacto directo) y retirarse inmediatamente de las 
Íllstalaciones del TEG Dicha declaración tiene por objeto que las jefaturas antes mencionadas 
dctcmúnen cuál es el personal que deberá realizar trabajo domiciliar mientras se practican la 
prueba clínica respectiva para confirmar o dcscaitar el contagio, la cual deberá ser practicada 
dentro de las 48 horas siguientes de haber ten ido contacto directo con un positivo covid, en 
caso de obtener un resultado negativo el personal pasará a cumplir el turno que le correspondía, 

2 De acuerdo c1m el s iliu oficial: https://col'idl9.gob.sv/iden1ifica•l.~~in1oma.s/ Los siollomas de COVID son: 
Fiebre, Tos seca, l)ificullatl pará respirar, Faiiga y Pi:oblemas gás~·icos y diarrea. 
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y de ser positivos, deberÍl seguirse el procedimiento detallado en el inciso 5° de esta misma 
disposición . 

F,n el caso de los y las servidoras públicas que n1vicron contacto directo con una personu 
tn1bajudorn contagiada de COVID que haya sido confirmada (y que consle en la dcchu:ación 
remitida por el cmplcaclo a la Jefatura inme¡liata o a Recursos Humanos) o con cu<1lquier 
otra persona ajena a la instin1ción que haya sido diagnosticada positivamente con este virus y 
que se comprncbc mediante constancia médica emitida por la autoridad competente, deberá 
seguir e l procedimiento detallado en e l inciso cuarto de este arlículo, para efecto de determinar 
si ha sido contagiado, y no deherá presentarse a trnbajar presencialmente, sino que deberá 
mantenerse eu modalidad de tnibajo domiciliar mientras le entregan el resultado de la prueba 
clínica respectiva. En caso de obtener un resultado negativo conlinuan\ en los tumos rotativos 
que Je correspondan; y de resultar positivo, deberá seguir el trámite previsto en el inciso 2• de 
esta disposición. 

En cualquier caso, parn acreditar si la persona trabajadora se encuentra contagiada de 
COY lD deberá seguir el procedimiento dela! lado en el inciso cuarto de esta disposición. 

Se entenderá por contacto directo con personas confirmadas con COVID, lo siguicnte3: 

• Estar con la pel'Sona contagiada en estrecho contacto a menos de 1 mts. de 
distancia y durante más de 15 minutos. 

• Haher estado en contacto directo con la persona contagiada sin e l equipo de 
protección personal (uso de mascarilla). 

• Haber tocado objetos o ·superficies comunes con h1 persona contagiada, como 
computadora, escritorio, artículos de o licina, sin utilizar alcohol gel, uso de 
mascarilla o haberse tocado la nari?., ojos o boca durante la interacción con fa 
persomi contagiada. 

Cuando una persona trabajadora presen te síntomas de COY ID, aún y cuando no haya 
sido conli1.111adó, la Jefülurn del área, deberá solicitar inmediatamente a la CJerencia General de 
Administración y Finanzas, que se proceda con la desinfección del área de trab,1jo'1• 

Art. 14. Acciones disciplinarias ante el incumplimiento de las medidas de 
prevención institucionales 

Es responsabilidad de cada servidora y servidor público del TEG cumplir con las 
medidas de prevención instin1cionalcs contenidas en esce documento, lo anterior a efecto de 
ga rantizar los derechos a la v ida, salud e integridad lisica del personal del TEG y de sus 
respectivos grupos fami liares, así como evitar cont,igios a l interior de ifls instalaciones, ello 

.:i https~//www.paho,orgfcs./tcmas/coronavirus/hmt~,rolCrn1e..d;td-por-coro11a\'ÍnJS-covid-t 9/definiclom:s-casos-
12<!!1!:-
vigilancia#:--'.texr.:ontttcto%,10F%C3%A Dsico0/420<lin:cto%20~<~.n.de%2Qprgtecci%C'3%U3n%20per~on 
al%20rccomcndado%3B%20n 
4 1t11ps://wmv.m1ps.gob.sv/wp-con1entluptoads/dcscargss/DUPS/Pro1Uq1.l<,¡~¡,rutosolo-i111egral-prevencion
ricsgos-bi l'1 f ogicol\-1 ug:,i;rc s-trdill\io-., 020 .nd.f 
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también en cumplimiento ,t la "Ley especial transitoria para contener 111 pandemia por la 
enfermedad COVID 19". 

En caso que la jefatura inmediata tenga conocimiento de un incumplimiento a las 
medidas de prevención institucionales por parte de un empleado o empleada p(1blica bajo su 
cargo, deberá informarlo oportunamente ,il Pleno del TE(i a efecto de que se siga el 
procedimiento disciplinario respectivo, el cual se iniciarí1 por incumplimiento al artículo 31 
letra g) de la Ley de Servicio Civi l (LSC), que-establece que es un deber de los funcionarios y 
empicados públicos el conducirse con la debida con'ccción en las relaciones con S\1S 
compaileros de trabajo y con sus subalternos". 

Asimismo, cualquier servidor o servidora pública del TEG podrá dar aviso o infonmu
<le forma oral o por escrito a la Jefoturn de Recursos Humanos del incumplimiento de las 
medidas ele prevención instin1cional de alguna persona trabajadora que ponga en grave riesgo 
de contagio <le COVTD a l personal del Tribunal, con incidencia en sus derechos fundamentales 
a la salud e inte¡,,,¡·i<la<l física, lo anterior a efecto de que dicha jefotura elabore un informe ele 
manera urgente y lo haga del conocimiento del Pleno para los efectos del pánafo que antecede. 

rn Pleno al recibir el infbnne o aviso de incumplimiento de las medidas de 11revenció11 
instimcional deberá seguir el procedimiento sancionatorio correspondiente, de acuerdo con la 
l ,ey de Servicio Civil. 

En el caso de la suspensión sin goce de sueldo, prevista en el mtículo 41 lelrn d de la 
Ley de Servicio Civil, y para los efectos de este Protocolo, se establece un parámetro de la 10 
días sin goce de sueldo de acuerdo con la gravedad del hecho. 

En el caso de denunciarse infrac-ción a este Protocolo atribuida al gerente o jcfan1ras del 
TEG, corresponderá al Ple.no seguir e l trámite correspondiente e imponer las· sanciones 
pertinentes, de confonnidad con el artículo 42 ele la Ley de Servicio Civil, de11iendo garantizar 
el derecho de defensa y audiencia de la persona investigada. 

En caso ele las personas servidoras públicas que pcrtenec.en a la ca1Tera administrativa 
co1Tesponderá a la Comisión de Servicio Civil del TEG, seguir e l tránúte correspondiente según 
el artículo 45 de la Ley del Servicio Civil. 

A.-t. 15. Fol'lttulación ele un programa ele formación, difusión y p1·omoción 
específico pat"a las medidas de prevención ante el COVID-19 

En atención iú art 14 r0lilimo I letra el de la "Ley especial transitoria para contcnc~ la 
panclemia por la enfermedad COVJD 19", se debe fornmlarun programa de fonnaciún, di fusión 
y promoción especifico de las medidas de prevención de este virns, a efecto de capacitar a todas 
las personas trabajadores del TEG. 

La Jefot.ura de Recursos Humanos deberá mantener una comunicación periódica con el 
personal del TEG parn proporcionarles información actualiza<la emitida por las autoridades 
competentes sobre la situación de la pandcmia y recomendaciones a implementarse en cada 
lt1gar ele trabajo y en sus respectivos domicil ios, el material de adieslrmniento que se comparta 
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debe ser fácil de entender y estar disponible para todos los empleados y emplemh1s, para tal 
efecto deberá realizar las gestiones para solicitar apoyo de promoción y capaci taciones al 
Ministerio de Salud y al I nstit11to Salvadoreño del Seguro Socia L 

Al't. 16. Otras disposiciones adn1inistrutivas 

F.1 Pleno podrá emití!', en virtud de ~u aulonomfo admirustrativa, durante la vigencia de 
este Protocolo, otras medidas administrativas que permitan cumplir lá "Ley especial n-ansitoria 
para contener la paudenúa por la enfennedad COVID 19", c1r atención a las circunstancias 
particulares institucionales que se adviertan o por la condición epidemiológica a nivel nacional. 

A rt. 17. Modificación, vigencia y comunicación. 

El presente Protocolo de Ejecución Admini$trativll de la "Ley especial transitoria para 
contener la pandemia por la en l"ermedml covm 19", se emiie de forma transitoria. 

La vigencia de este Protocolo inicia a partir del día 4 de julio de 2021 y se mautcnclrá 
hasta el 29 de octubre del presente af\o, pudiend() ser evaluado por el Pleno del TEG su prórroga 
o modillcaeión dentro del plazo de vigencia de la citada ley, en atención a la permanencia de la 
crisis sanilaria ori~inada po1· d COVJD-19, el aumento de los casos confinnaclos a nivel 
nacional o de cualquier otra circunstancia justificada. 

El presente Protocolo y su8 modificacione · uc se c1 · ran, se no(i llcanín a 
través de los canales de comunicación · · nale laría General. 

Leda. Umm del Cannen l lurtado Cuéllar 
Miembro del Pleno 

· é-í!'.-rtltl.tfutttrnu.:s 
reNidente 

Cl'ccdes S,i:rnrols de Sumner 
t!ll'iíÍ<J~ncral 
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ntonio Cam11~ Rosales 
fml>ro del Pleno 


